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INICIATIVA: 00992-2019-PLO-SE 

RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DIPLOMÁTICO DEL SEÑOR MARINO 

BERIGÜETE, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE 

LA REPÚBLICA DOMINICANA EN BELICE, CON SEDE EN LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS, MEDIANTE DECRETO NÚM. 55-19, DEL 07 DE FEBRERO DE 2019. 

(PROPONENTE: PODER EJECUTIVO.) DEPOSITADA EL 28/02/2019.  

 

SENADOR PRESIDENTE: También esta iniciativa, al igual que las dos anteriores, fue 

liberada del Trámite de Comisión, por cuya razón, sometemos, en Única Lectura, para fines 

de aprobación, la Iniciativa 992-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 012 “Sometida a votación la Iniciativa 

0992-2019, del Poder Ejecutivo; Nombramiento 

Diplomático del Señor Marino Berigüete, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

República Dominicana en Belice, con sede en la 

República de Honduras, mediante el Decreto núm. 
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63-19, del 08 de febrero de 2019. 19 VOTOS A 

FAVOR, 20 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


